
I. MUNICIPAI.IDAO OE IOTA
O¡rección Adm. y F¡nan¡as

Dpro. Adou¡s¡c¡ones

APRUEBA COMPRA A TRAVES DE MICROCOM-
PRA CON TRES COTIZACIONES MENORES A 10
UfM POR MERCADO PÚBLICO

oEcREro N" /57Lt
toTA, 22.08.2018

vtsTos:

a) Decreto N' 113 de 25.01.2017 de Alcáldía, donde
5e deleSa flrma en el Administrador Muni€ipal bajo la fórmula "POR OROEN DEL SR. ALCALDE", pará los pro€esos d€
compra a través de Mercado Publico;

b) solic¡tud de compra de Mater¡ales y/o Trabajo

c) Que, las coti¿aciones rec¡b¡das a través de lnternet,
N'39 Folio 983;

correo Ele€trónico, convenio Marco y de Forma Personal fueron las s¡gu¡entes:

d) cotización del proveedor DtsTRtBl.JtDoRA GALAZ
LTDA., RUT N' cumple sat¡sfactoriamente con lo requer¡do por la lnstitución;

el ElartícLrlo 8', letra h, de la Ley N'19.886, citada, se-

ñala que procederá el trato o contratación directa "Cuonclo el ñonto de lo odquísición seo ¡nfetiot ol |iñite que l¡je

f) tey N' 19.886 d€ bases Sobr€ contr¿tos Adm¡n¡strati-
vos d€ Suministro y Prestac¡ón de Serviciosj

8) o€creto N' 250 de 2004 de Mini§terio de Hacienda,
que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Administrativos de sum¡nistro y Prestac¡ón de
S€rvic¡osj

h) Ley N' 19.880, sobre báse de lot pro€ediñien
tosAdministrativos que ri8en los Actos de los Ór8anos de la Adminktrac¡ón del Estado;

en D.o. e|26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695,

los. 12e y 63a de la Ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades

i) D.Í.1. N'1/2006 de M¡ñister¡o del lnter¡or, publicado

Y, €n uso de las facultades que m€ confier€ñ los artícu

qEEEE9:

1.- APRUÉBESE la contratación directa por s¡stema m¡-

crocompra igual o ¡nferior a 10 UTM de acuerdo a lo señalado en los vistos y emítase orden de compra, á trávés del
sitio www.mercadopublico.cl, por un monto totál de S 54.978. IVA lncluido, a nornbre de DISTRIBUIDORA GALAZ,
RUT N'  para Ia adquisic¡ón de ARTICULOS PARA CELEBRACION FIESTAS PATRIAS 2018 OFICINA BIENES-

ANÓTESE, coMUfÍaUTsE A QUIENES coRRESPoNDA
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oistribución:

DISTRIBUIOORA GALAZ LfDA. 5 54.978 Cumple (Oferta rnás Económica)

GLAM 5 A s 62.946 Cumple (Seguñdo lugar en precio,

proveedor no 5e encuentra registrado
en mercado oúblico)

ALE.JANDRA ESPE]O TARDON s 63.903., Cump'e (lercer lusar en pre€io)

Y EN SU OPORfUNIDAD ARCHÍVEsE
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